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HQNQRABLEÇQ.NÇJO DELIF3ERANTEDE LANLJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE 

o 
	 ..LR..Q.EII.AJJ2A 8531  

lo 10:-Créase en el Nomenclador de la Clasificación de. Erogac 

\ 1 	"EROGACIONES CORRIENTES', Sección 3 Trnsf 5 "Subsidio a Depotistas mdicados en el Partido d,eSs, 

s, en el Sector 1 
onieutes el Inciso 

irá competir a nivel 
intemacionaP, al que se te asiqna un c;idit.ú d $ 2.000.- (PESOS DOS MIL) en 
la finalidad 5 - Unidad 9 - Programa 2 - Partida 1.3.5., financiado con la. 
disminución del crédito de la Partida 1.4. "A Clasificar". 

Artículo 2°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio por la suma de $ 
2.000.- (PESOS DOS MIL), a favor de MARIA DE LOS ANGELES 
PODRIGUEZ, a liii de hacer frente a los gastos que ocasiona la participación de 
la misma en el Campeonato Mundial de Patinaje Artistico, a realizarse en la 
Ciudad de Reus. España, durante los dias 17 al 27 de octubre de 1997. La 
Contaduria General imputará y procederá al pago de dicha cifra a la señorita 
antes mencionarla, quien a posteriori del evento deberá presentar 
documentación que ceilihque u participación, para ser agregada a las presentes 
actuaciones. 

Articulo 3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de octubre de 1997.- 
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